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El apoderado de la parte actora1 presentó recurso de casación (sic) contra la sentencia 

del 30 de julio de 2021, por el cual el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca con 

ponencia del suscrito Magistrado Fernando Augusto García Muñoz, revocó la sentencia 

No. 55 del 15 de marzo de 2019 proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito de Cali, mediante la cual accedió a la suplicas de la demanda, para en su lugar, 

negarlas. 

 

Empero, la Ley 1437 de 2011, normatividad aplicable por especialidad a la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo no consagra el recurso de casación como método de 

impugnación contra las sentencias de segunda instancia proferidas por Tribunales 

Administrativos ni ordena la remisión a la Ley 1564 de 2012, como para dar aplicación al 

artículo 336 ibidem. 

 

                                            
1 Folio 339 cuaderno No. 3. 
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Por lo tanto, no procede el recurso de casación interpuesto por el apoderado de la parte 

actora contra la sentencia de segunda instancia emitida por la Sala Segunda 

Jurisdiccional de Decisión de esta Corporación y en consecuencia, se rechazará por 

improcedente. 

 

En merito de los expuesto la Sala Jurisdiccional Unitaria de Decisión, del Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZASE POR IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesta por el 

apoderado de la parte actora contra la sentencia del 30 de julio de 2021, por el cual el 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca con ponencia del suscrito Magistrado 

Fernando Augusto García Muñoz, revocó la sentencia No. 55 del 15 de marzo de 2019 

proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Cali, mediante la 

cual accedió a la suplicas de la demanda, para en su lugar, negarlas; acorde con lo 

expuesto. 

 

2. Contra esta decisión no procede ningún recurso. 

 

3. DEVUÉLVASE el expediente físico al Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito 

de Cali, para lo de su cargo, previas las anotaciones de rigor en los sistemas informáticos 

dispuestos para el efecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
Magistrado 


